
Guayaquil, Marzo 11 del 2013. 

Señora 

Dolly Joana Ramirez Victoria 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ALOR S.A. 

Ciudad. 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a usted que en esta fecha he 

transferido la totalidad de mis SETECIENTAS TREINTA ACCIONES de un mil dólares 

cada una que poseo en la compañía ALOR S.A. de la siguiente manera: 

CUATROCIENTAS ACCIONES de un dólar cada una al señor JUAN ANDRES ANDRADE 

MOREIRA TRESCIENTAS TREINTA ACCIONES de un dólar cada una a la señora VILMA 

GISSELA VERA CORAL, quienes aceptan las transferencias y reciben las mismas a su 

entera satisfacción, comprometiéndose a cumplir con las obligaciones contraídas en la 

constitución de la compañía, la que se realizó mediante Escritura Pública otorgada en 

la Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil el trece de Abril del dos mil , 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres de Julio del dos 

mil. 

En tal virtud sírvase proceder a la inscripción de esta transferencia en el Libro de 

Accionistas de la Compañía y comunicar el particular a la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil pata los fines legales consiguientes. 

  

CEDENTE 

Gresela Noega CoBal 
VILMA GISSELLA VERA CORAL 

C.C. 131256274-5 

 



  

C.C. 131072085-7 

CESIONARIO. 

ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEDO, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON 

SUCRE, a petición de parte interesada de los señores ANTONIO JUNIOR SOLIS 

FRANCO, portador de la cédula de ciudadanía No.130461244-1; MARIA ELIZABETH 

VASQUEZ RIVERA, portadora de la cédula de ciudadanía No.091101451-2; VILMA 

GISSELLA VERA CORAL con cédula de ciudadanía No. 131256274-5; y, JUAN ANDRES 

ANDRADE MOREIRA, con cédula de ciudadanía No. 131072085-7, quienes comparecen 

a reconocer sus firmas y rúbricas que anteceden en el oficio que antecede, manifiestan 

que las firmas y rúbricas que anteceden son las suyas propias y que las utilizan en 

todos lo actos sean Públicos o Privados y que para mayor constancia firman en Bahía 

de Caráquez a los doce dias del mes de Marzo del dos mil trece , quedando una ( 1 ) 

  

Céssela Wega Cora! 
VILMA GISSELLA VERA CORAL 

C.C. pa       
A
 

AS
 

E
L
 

¡a
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